
Normatividad: Ley 99 de 1993 - Decreto 1076 de 2015

ESTABLECIMIENTO DE PLANES
DE MANEJO AMBIENTAL 



¿Qué es un plan de manejo ambiental?

Instrumento de manejo y control ambiental que se puede 
requerir a los proyectos, obras o actividades listados en el 
Artículo 2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, 
conforme al régimen de transición vigente.

Comprende las medidas y actividades orientadas a prevenir, 
corregir o compensar los impactos y efectos ambientales 
identificados que se estén causando por el desarrollo del pro-
yecto, obra o actividad.

¿Ante quién se tramita?

En los municipios de la jurisdicción de la CVC, debe trami-
tarse ante la Dirección General, Grupo de Licencias Am-
bientales, municipio de Cali para los proyectos, obras o acti-
vidades listados en el Artículo 2.2.2.3.2.3. del Decreto 1076 
de mayo 26 de 2015.

¿Cómo se presenta la solicitud de establecimiento 
de un plan de manejo ambiental?

El interesado deberá radicar ante la CVC, el estudio de im-
pacto ambiental y anexar la documentación indicada en el 
Artículo 2.2.2.3.6.2. De la solicitud de licencia ambiental y 
sus requisitos del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015.

• Aprehensión preventiva de especímenes, productos y 
subproductos de fauna y flora silvestres.

• Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos natura-
les, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra 
o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autori-
zación o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos.

Sanciones:

• Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios míni-
mos mensuales legales vigentes.

• Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edifica-
ción o servicio.

• Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autoriza-
ción, concesión, permiso o registro.

• Demolición de obra a costa del infractor.

• Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres 
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.

• Restitución de especímenes de especies de fauna y flora 
silvestres.
� Trabajo comunitario según condiciones establecidas 
por la autoridad ambiental.

¿Qué documentación debe anexarse a la solicitud de 
establecimiento de un plan de manejo ambiental?

El interesado deberá radicar ante la CVC, el plan de 
manejo ambiental, anexando la siguiente documentación:

• Planos que soporten el PMA de conformidad con lo dis-
puesto en la Resolución 1415 de 2012, que modifica y 
actualiza el Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geoda-
taba-se) o la que la sustituya, modifique o derogue.

• Costo estimado de inversión y operación del proyecto.

• Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio 
de apoderado.

• Constancia de pago para la prestación del servicio de 
evaluación de  del plan de manejo ambiental. En caso de 
que el usuario requiera para efectos del pago del servicio de 
evaluación la liquidación realizada por la autoridad am-
biental competente, esta deberá ser solicitada por lo menos 
con quince (15) días hábiles de antelación a la presentación 
de la solicitud de establecimiento del plan de manejo am-
biental.

• Documento de identificación o certificado de existencia y 
representación legal, en caso de personas jurídicas.



¿Cuál es el término de vigencia de un plan de 
manejo ambiental?

Un plan de manejo Ambiental se establece por la vida útil 
del proyecto, obra o actividad y cobijará las fases de cons-
trucción, montaje, operación, mantenimiento, desmantela-
miento, restauración final, abandono y/o terminación. 

Para proyectos mineros, por el término del título minero y/o 
del contrato de concesión.

¿Qué consecuencia tiene no presentar el plan de 
manejo ambiental?

La persona como infractor de las normas ambientales, se 
hará acreedor a la imposición mediante acto administrativo 
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción 
alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas y 
sanciones, en los términos establecidos en la Ley 1333 de 
2009:

Medidas preventivas:

• Amonestación escrita.

• Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.

• Certificado del Ministerio del Interior sobre presencia o 
no de comunidades étnicas y de existencia de territorios 
colectivos en el área del proyecto de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones relacionadas con el Protocolo 
de Coordinación Interinstitucional para la Consulta Previa.

• Copia de la radicación del documento exigido por el Insti-
tuto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), a 
través del cual se da cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 1185 de 2008.

• Formato aprobado por la autoridad ambiental competen-
te, para la verificación preliminar de la documentación que 
conforma la solicitud de plan de manejo ambiental.

• Para proyectos mineros deberán allegar copia del título 
minero y/o el contrato de concesión minera debidamente 
otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. 

• Para proyectos de explotación minera de carbón, deberán 
incluir los estudios sobre las condiciones del modo de trans-
porte desde el sitio de explotación de carbón hasta el puerto 
de embarque del mismo, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 3083 de 2007 o la norma que lo modifique o susti-
tuya.

• Aprehensión preventiva de especímenes, productos y 
subproductos de fauna y flora silvestres.

• Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos natura-
les, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra 
o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autori-
zación o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos.

Sanciones:

• Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios míni-
mos mensuales legales vigentes.

• Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edifica-
ción o servicio.

• Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autoriza-
ción, concesión, permiso o registro.

• Demolición de obra a costa del infractor.

• Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres 
exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.

• Restitución de especímenes de especies de fauna y flora 
silvestres.
� Trabajo comunitario según condiciones establecidas 
por la autoridad ambiental.
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